
Si^’a!. lîS. Márlís S2 de Noviembre de ’Sal, 38 cénts, de peseta.

Las leyes y Ias disnosfciones del Cobicr* 
no son oltligatcrias para la capital de pro
vincia desdo que so publican oOcialmento 
en olla, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Loy 
de 3 de Noviembre de ISSí.)

SUSCRÍCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11’25
Seis id16’50 > 22’50
Un año33 » 45

Se publica todos los dias escepio los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en Eos aRulotjiies oOcialossse 
iaan de remitir al G ele político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril, de ïi y 31 de Oetnbre de 1854.)

Presidencia 
cel Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cristina (q. D. g.) 
continúen en esta Córte sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
8. A, H. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RK- las 
Infantas D.* María Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D." Maria Eulalia.

Gobierno civil de ia pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2116
El Alcalde de Baena participa

á este Gobierno haber sido encon
trada en el arroyo de la Higuera, 
de aquel término, una muía negra 
con dos esperabanes.

Lo que se hace público por me. 
dio de este periódico oficial para 
que llegando á conocimiento del 
dueño pueda reclamaría á dicha 
autoridad, justificando en debida 
forma su pertenencia.

Córdoba 21 de Noviembre de 
1881.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garcia Ceñal.

»
t

í

Núm. 2106.

ARTICULO;

Practicantes. 
Empleados. 
Cargas.
Cut te. 
Generates. 
Resultas.

DipHtaeiun de Córdoba

Casa Socorro-Hospicio. 
Víveres.
Botica. 
Camas, 
Facultativos. ' 
Sirvientes. 
Empleados.
Cátedras.
Gastos reprodu''-tivos.
Cargas. 
Culto, 
Generales. 
Resultas.

Conta'^uria de Beneficencia.=Mes de Noviembre de 1881 á 1882.
Bietribueion de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 

obligaciones de dicho mes, formada por la Cantaduría de Beneficen
cia, conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Se
tiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución.

t

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts,
t 

t

Casa Central de Expósitos.
Víveres.
Botica.
Camas.
Facultativos.
Sirvientes.
Empleados. 
Cátedras, 
Cargas.
Culto.
Oenerales, 
Resultas.

Hospital de Agudos.

Víveres.
Botica.
2?Kías. 
^cuitatívos. 
E^V^^otes. 
í'^Pleados.

Culto, 
generales. 
Resultas,

Hospital de Crónicos,

Víverea, 
"Otica, 
fiamas. 
Facultativoe,

6640 25
791 66
933 87

1187 50
1446 45
455 95
157 74
107 75
625 00

> »

3598 67
416 66

• 558 16
t 333 33

12346 17

Hijuelas de la provincia, 
Aguilar.
Baena.
Bujalance.
Cabra.
Castro.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Priego.
Posadas.
Palma.
Rambla.

Total

Pesetas Cénts, Pesetas Cént?.

957
410
310
120
833

a

50
33
90
83
33

> 7539 71

8581
108 

2416
291
553
486
406

1451
58 

100 
595

>

43
33
66
66
97
37
25
94
88 
07
75

» 15051 31

3407
162

1284
291

3987
697
45

158-
95

716
»

81
65
19
66
53
83
66
02
83
66

> 10747 84

1007
541
812
672
280
969
668
693
728
343
449
478

32
94
64
36
86
92
47
20
23
27
73
53 7646 47

• ai ■ « . 53331 60

En Córdoba á 31 de Octubre de 1881.—El Ofleiai Interventor, Anto
nio Gimenez.'^V.’ B.’t El Vice-Présidente, Polo.
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Núm. 210s 
Admialstraclon económica 

de la provincia de
Córdoba.

Negociado do Rentas.
Resultando vacante un estanco 

en la villa de Posadas, partido ad
ministrativo de Palma del Rio, por 
cesación de la persona que lo des
empeñaba, se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento da los que aspiren ó 
obtenerlo, á fin de que presenten 
en esta Administración sus cor
respondientes solicitudes, á las 
que acompañarán los documen
tos justificatives da sus servicios 
militares, dentro dal plazo de quin
ce dias á contar desde aquel en que 
se inserte este anuncio en dicho 
peiiódico oficial; debiendo tener 
presente que obtendrán la prefe
rencia aquellos que reúnan las eir- 
cucstancias que por su Órden de
termina el decreto de 24 de Setiem
bre de 1874 y Real decreto de 3 de 
Julio de 4876.

Córdoba 19 de Noviembre de 
1881.—El Jefe de la Administra
ción económica, José Palacios.

Núm. 2109.
Segunda subasta de cajones vacíos.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales la Hacienda pública vende en 
subasta los cajones de pino vacíos, 
procedentes de tabacos, que resul
taron existentes en las Adminis
traciones subalternas de Rentas 
Estancadas el día 31 de Agosto de 
1881, con sugecion á Ias reglas es
tablecidas en la Real Órden de 16 
de Noviembre de 1871, Órden del 
poder ejecutivo de 13 de Abril do 
1873 y órden de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas de 27 de 
Agosto del año de 1878.

b* El número y clase de cajo
nes de pino vacíos, procedentes de 
tabacos, que se enagenan y las Ad
ministraciones subalternas donde 
aquellos se encuentran son los que 
se detallan á continuación:

2.“ La subasta tendrá lugar si
multánea men te en esta capital y 
Administraciones subalternas á las 
doce de la mañana del día 10 de

Núm. de
Administraciones. cajones.

Aguilar 700
Baena 1100
Bujalance 1800
Cabra 600
Castro 400
Lucena 600
Montilla 70)0
Montoro 2300
Priego 400
Rambla 1300

Total 9900

1 Diciembre próximo venidero, cele- 
Ibrándose este acto en la Adminis

tración económica ante el Jefe de 
la misma, el quo lo es de la Inter
vención y del Negociado de Rentas 
Estancadas, y en las Administra
ciones subalternas ante el Sr. Al
calde, Administrador subalterno y 
Secretario del Ayuntamiento.

3 .* El precio fijado á cada en
vase ó cajón de pino vacío es el de 
treinta y ocho céntimos de peseta, 
tipo minimum para la subasta.

4 .* En esta Administración po
drán hacerse proposiciones por la 
totalidad de los envases, pero en 
las Administraciones subalternas 
no serán admitidas mas que aqne- 
llas que se concreten á sus respec
tivas existencias.

5 .* No se admitirá ninguna 
proposición que no llegue al precio í 
fijado á cada envase, y serán pro- j 
feridos los que ¡ofrezcan mayores ’ 
precios y después los que compren- * 
dan mayor número de cajones. ;

6 .* Será requisito indispensab’e 
para tornar parte en la subasta el 
que los interesados presenten su cé- i 
dula personal.

7 .* La adjudicación del remate 
en favor del mejor postor, no será 
definitiva hasta tanto que recaiga 
la aprobación de Ia Dirección gene
ral do Rentas Estancadas.

Una vez aprobada la subasta, 
el interesado deberá satisfacer el 
importe de los envases adjudicados | 
y retirarlos de los almacenes den- | 
tro de los ocho días siguienie’, |

8 .* Los Administradores subal- 
ternos fijarán en los sitios de cos
tumbre edictos anunciando al pú
blico la celebración de esta subasta.

9 .* Los referidos Administrado
res remitirán á esta Administra
ción el expediente ó acta del rema
te tan luego como este tenga efec
to, y á cuyo expediente ha de acom
pañar copia del edicto que se pre- j 
viene en la base anterior, ó en su ; 
defecto, certificación en que se ha- Í 
ga constar que han estado expues- Í 
tos al público. 1

Lo que esta Administración in- ; 
serta en este «Boletín oficial» para ’ 
general inteligencia. |

Córdoba 18 de Noviembre de ' 
1881.—El Jefe económico, José ; 
Palacios.

AIISMOTOS.
Núm. 2093.

Alcaldía constitucional de 
Iznajar.

i

D. Francisco de Paula Delgado y 
Garrido, Alcalde Presidente del ' 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa. >

Hago saber: que las cuentas del 

movimiento de fondos dd Pósito do 
la misma correspondientes á los 
años económicos de 1878 á 79, 
1879 á 80y 1880 á 81, so hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden 
examinarías los vecinos que gus
ten y hacer Ias observaciones que 
estiruen oportunas,

Iznajar 16 de Noviembre de 
1£8I.=E1 Alcalde, Francisco de P. 
Delgado.- P. S. M., Manuel Oba ■ 
lle. Secretario.

Núm. 2094 
Alcaldía constituc onal de 

Adamuz.
D. Pedro Cortés Castilla, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amüla- 
ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha de ser
vir de base para la derrama de l\ 
contribución territorial en el próc- 
simo año económico de 1832 á 83, 
se invita tanto á tea vecinos como 
hacendados forasteros de este tér
mino municipal, para que en el 
p azo de treinta días, contados des
do la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial* de la provincia, 
presenten relaciones espresivas y 
justificadas de las alteraciones que 
por cualquier motivo hayan espo- 
rimentado en su riqueza; en la in
teligencia de que trascurrido dicho 
plazo no será oida reclamación al
guna.

Adamuz 17 de Noviembre de 
1881. “Pedro Cortés.

Núm. 2095
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.

D. Leon Herrero Garcia, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial de 
esta villa á la formación del apén
dice al amillaramiento para que 
sirva de base al reparto de la con
tribución territorial en el próximo 
año económico de 1882 á 83, se 
advierte á los vecinos y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido 
alteración en la riqueza presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de treinta 
días contados desde la inserción del 
presente en el ■ Boletín oficial,» las 
relaciones juradas que prescriben 
las disposiciones vigentes, acom
pañadas de los documentos preve
nidos por las mismas; en la inteli
gencia do que trascurrido dicho 
término no serán oidas las recla
maciones que se presenten y sufri
rán los morosos los perjuicios con- 
siguintes,

Pozoblanco diez y siete de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Leon Herrero.—Miguel 
Muñoz, Secretario,

Núm.2110
Alcaidía coaslitucioaal d) 

Montalbán.
Don Fernando de Yuste y Bello, 

Alcalde constitucional da esta 
villa.

Hago sabor: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial á 'a 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distri
to municipal, que ha de servir de 
base para el reparto de la contri
bución territorial en el año próxi
mo venidero, se advierte á los con
tribuyentes que hayon tenido alte
ración en su riqueza, la necesidad 
de presentar en esta Alcaldía y en 
el plazo de un mes, contado des
de la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
declaración jurada y espresiva de 
dichas alteraciones acompañada de 
los títulos traslativos del dominio 
inscritos en el Registro de la Pro
piedad.

Montalbán 15 de Noviembre da 
■ 1881. —Fernando de Yuste. - Por 

manduíio do S S., Eduardo Sillero, 
Secretario interino.

Núm. 2113.
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil.
^^

Terminado en borrador el re
partimiento del impuesto sobra la 
sal para el año económico corrien
te, se anuncia al público para que 

■ todos los vecinos en él comprendi
dos puedan hacer las reclamacio- 

i nes que estimen procedentes den- 
, tro del término de ocho Jias, á 
, contar desde el siguiente á la in- 
! sercion de este anuncio en el pa- 
i rióJico oficial, pues trascurridos no 
Í será admitida ninguna reclama- 
: cien con arreglo al artículo dos- 
, cientos veintidós ilo la instrucción 
¡ de 24 de Julio de 1870.
í Puente Genil 18 de Noviembre 

de 1881.—El Alcalde, Francisco
1 de P. Mendez,—El Secretario, En- 
i rique Porras

i JUZGADOS,
Núm. 2063

Juzgado de priraara iastan- 
cia de Pozob’anco.

; Don Antonio Ma:tinez Aranda, 
Juez de primera instancia de es
te distrito.
Por el presente hago saber: 

que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, se ha presentado 
demanda por D. José Maria Ama
ya, vecino de Dos Torres, en soli- 

¡ citud de que so incluyan en las lis- 
í tas y censo electoral para Diputa

dos á Córtes por la circunscripción 
de Córdoba á que corresponde la 
sección de esta villa, y por reunir 
las tres cualidades exigidas por la 
vigente ley electoral los individuos 
que á continuación se expresan:
D. Antonio Molina Alcalde

Fermín Arévalo Rodrigo 
Sebastian Arévalo Muñoz 
Rafael Blanco Prado
Gervasio Blanco Sánchez
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D, Nicolás cintero Sánchez
Benito Cam pos Gonzalez 
Junn Cañuelo Blanco 
Josó Fernandez Márquez 
Narciso Fernandez Arévalo 
Antonio Jurado Lopez 
Antonio Jurado Fernandez 
Antonio Arévalo Hijosa 
Julián Jurado Fernandez 
Cándido Lopez Medrano 
Félix Lopez Medrano 
Tiburcio López Gonzalez 
Froilán Misas Vioque 
Buenaventura Madueño Hoyo 
José Madueño Medrano 
Leon Naranjo Jurado 
Miguel Peinado Gutiérrez 
Diego Rico Pedrajas 
Bernabé Rodríguez Gómez 
Eulogio Ruiz Gonzalez 
Fructuoso Reyes Fernandez 
Juan Rubio Hidalgo 
Domingo Bejarano Ruiz 
José Vioque Medrano 
Antonio Rico Pedrajas 
Antonio Garcia Aróvalo Rojas 
Pedro Garcia Moya 
Juan Garcia Pedrajas 
Andrés Garcia Arévalo Hijosa

He dispuesto con fecha de hoy 
el auto del tenor siguiente;

Anto. En la villa do Pozublan • 
coá cuatro do Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, el se* 
ñor D. Antonio Martinez Aranda, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido por ante mí 
el Escribano dijo: Se ha por admi
tida la anterior demanda de inelu- 
eion para elecciones da Diputados 
á Cortes á los treinta y cuatro su
jetos que en la misma se contienen 
ó petición de D. José Maria A na
ya; y de conformidad con lo pre 
ceptuado en el artículo veinte y 
siete de la vigente ley electoral pu- 
hlíqocse la enunciada pretensión 
por medio de edictos que se fijarán 
®n los sitios de costumbre da la vi- 
ha de Dos Torres y en el <Bjletin 
oficial» de la provincia, para que 
dentro del término de veinte dias, 
contados desde la fecha del <Bole- 
tin» en que aparezca inserto se 
presenten en oposición los que se 
estimen con derecho al tenor del 
®ftícuio veinte y ocho do expresa
ba ley. Así lo mandé y firma dicho 
Sr, Juez, de que yo el actuario doy 
f^—Antonio Martínez.—Ldo. Ma
riano Castro y Cruzado.

El auto inserto está conforma 

Núci. 1985

Juzgado raunieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba*

HACIMIENTOS registrados eu este Juzgado durante la primera decana del 
mes de Noviembre de 1881.

Córdoba 11 do Noviembre de 1881,-31 Jvei monioipsi sapiente, Rafael Garcia Ramírez.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VILA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

*

Total da 
ambas daser.

"^L0^Í limos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. ¡No eglu >08

Tnal de 
in’ e tos.

<
-1 o

t

K
B cr

*

O 
•

C í» 
3

•

03
BO’

•
*

<

•

a 
3

O
O

1 > > > > > > » » > » > • » >
8 2 2 4 » » 4 > » » > > 4
3 1 2 3 » » 3 » a » » ft 3
4 2 4 6 » » > 6 1 1 » » > 1 7
6 2 » 2 » 1 3 • > • » > » 3
3 > > » > > • > < > » > »
7 2 3 & » i 1 6 » > » a • • * 0
8 2 1 3 1 » 1 4 » » a > • > > 4
9 > 1 1 » s > 1 ■ > > » > 1

10 1 1 2 » » > 2 » > » > > > » 2

Total. 12 14 26 2 1 3 29_____1 > 1 > 1 _ 30

DEFUNCIONE*^ registradas en este Juzgada durante la ppimera decena del 
mes de Noviembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

TOTAL GENERAL.

®cn su original á que me he refe- 
r*<^o y de que el actuario dá fé.

* con el fin de que tenga cum- 
Pado efecto lo por mí mandado en 
® mismo, se expide el présente 
® Jeto para que llegue á conoci- 
**^'6010 de los interesados.

Dado en Pozoblanco á cuatro 
®® Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.-Antonio Warti-

**- M. D. s. S., Ldo. Maria- 
0 Castro Cruzado.

Córcoba 11 Je Noviembre le 1381.—si Jngj ma ai cipa! suplente, Rafael Oarnt Ramírez

fi-’ÀILEÆCÎSîOÎ^,

DIAS. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
> 1 > 1 1 » » 1

2 1 1 2 > 8
3 8 » > 2 2 » 1 3
4 1 > 1 1 » 1 1
6 > » » 1 > 1 2
6 1 ■ 1 1 2
7 1 > > 1 2 1 > 3
8 2 • 3 * » 2 2
9 t l • »

10 B 2 * 8
Í_______

» » 2

_______ Total.. 8 5 « 13 I 11 1 6 18

2 
3
6
8
8
3
4
5
1
4
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ANU N Gros.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería núm. Í 5 se 
eocarga por una módica retribución 
de formar la dosumenUcian necean- 
ría para el cobro de los intereres de 
Ias inscripciones nominales de la 
renta consolidada de Espada al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas 6 ya 
antiguas.

A íos Jueces y Seerdanos 
municipales.

El nuevo Enjuicíamienlo Civil por 
1). Andrés de la Hoz y bamtrez, pro
curador del juzgado de 1*. icílau ia 

de Aranda de Duero.
Esla obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1." instan
cia como de íwoia utUi-dad y la de 
mas /ácÜ inietigenda para los Jue
ces y Secretorios municipale?; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya epioioa no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
g de la Adminisiracion.

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papal sedado; 
Códigos, Penal y de Comercio, coa 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con eolimiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera ote.

Puede adquiriise dirigiéndose ai 
autor^ que la remitirá franca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu- . 
nicacionos» ;

AVISO ’
A íos Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amiilara- 

micnto de esta provincia.
Eon Manuel ISavarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en * 
la plazuela de tierónimu Paez nú- j 
mero 10,bando nombrado represen- « 
tante en tsla capital del Ccoiro Ge
neral eslabUcidoen Madrid, Sao Dar- 
tolcmé 4, principa!, bajo la direc- • 
cion de los Síes. 0. Jose M." Mu hoz, y ’ 
D. lacios Gómez Samper, que entien- Í 
de en la foru ación de Ítegislros de . 
fincas lustuas, urbanas y di ganad - 1 
r*a y toLiecctoo de los nuevos ami- t 
1 aramieuins. Lo que lieno el honor * 
de parlicqiar álos bres. Alcaldes que i 
desten utilizar l^s sery;cios de dicho t 
Lenlro, pam que valiécdoao de su ? 
conducto les sea màs lâcil su mfcl;- 
gencia ton aquel. s

Advierte también ó las Juntas ?

. Municipales, que Ja empîtsa si en
carga sin rn-s retribu Joo que las es- 
lab'ecidas f n sus circularás de gestio - 
nar y activar la rosohicioa en eî Mi
nisterio de tíadeuda de les recursos 
de apelación que puedan produdrsa 
cou arreglo al arlcu'o 174 del Re
glamento.

las cossuTas à qui dicha em
presa EC rdf ere ^n sus circuí irei sun 
de la iusunibeaciaesdustvade! G n- 
Iro General resolverías y á ói d'ha- 
rán dirigiría las coniuuicaciones.

b las Secretarios de 
1 ayuntamieulo.'

Beparlí^iciito y ’da- 
Í tricula
í Los pUegu^-^^sUdiis 
i para la Íbrmacior de ia
■ Matrícula de s«üsidw y 
’ BeparUaueulo por Ue» 
; rií erial, cor; el au menu 

del Unto por cietUo p'j- 
. ra municipakíí y con gr* 

regio á los üuimos mo
delos, £6 hallan ds venta 

. eniaimprenla y libmia 
' del ^‘Diario de (Córdoba, 
letrados SÜ y dan Fer
nando ó4

¿ líiacíones y citaeio- 
oes para los quintos, te 
espenden ea Is ímpreL- 
1« de esto periódico.

Liatón de revista, dis
tribución, ajustes, pa- 
pelelai ce rancho y lis
tas de embarque, be 
venden en los dtS.aehos 
del * Diario de C<#rd jba» 
letradra 15 y í i y can 
■Fernaaco 31

Pesas y medidas del sis- 
tenia uiélrico-decimvL 
so venden en la Lam 
pistería de C. Fernán 
üez? ^tirados, 11, Cór
doba,

Se vendo una colección completa 
del «Roletin eficiaU de esta provincia, 
que cempreude los años desdo 4855 
a IS&e, oncuatiernados hasta 1870, 
y compl U tamhifu y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela do Ma
drid» de 1808, En la calle de Sille
ría uúm. lo, darán raaou.

Facturas tie cupones 
con arreglo aí ultimo 
medeio, se hallan de 
venta en ia imprenta dt 
este periódico san Pei
nando ¿>4 y Letrados ib. j

. E3.:c’o:í seo^íOMiOt. y coi- 
Í PLETA.
1 C6di gcccrpjflotes anti ^coa? no- 
| ierfl^E eoo tas ó timas r0fú?a3S2, 
3 tuhhcid's !r j > ia ííirac-Jíoa dit 
: rrao. S\ D. Jeaj Vilaró d^To-ftoa, 
1 Ahegido d« hensaceiisía de la pro- 
| viu-Ux de Madrii, '’ala Jacta do r» ■
1 ferma ç^cCeîàîana, J?'e siptr.-r 
Ido Adwinistricioh civit, etc , oto , 

ote., cell is cotí hcr «cica dí va- 
t'o-î let-ados dît i.vs'-ré coiegij dis 
Msdri’.

j 25 tomes.—(U -a p*sot?. g', i-^tncl 
j Prespiretn.

Hta «140 tuâtes y lia divsre.33 
Isa a'eûi'sVis qvs han amfribnido A 
fcr;xar la hisUiix y in. civili^n-sioa 
do anestra ;:áíria, ':;<j n? d^shonaci 
eîirïñarECÉ cÿ '‘■.û cus^l'a 'ftgis- 
lac’cn se* tan criioims y varirda, 
Sieinjttos rectales! con lîï P«tl- 
drs!, 'indigerar C7« et Fonre Rw!, 
gôtîvoiî COJ ot Fuer-s Jiisgo, rogales 
cen et ain rù4t«fo de pnvikgics y 

Î eai tsBi.oetUs nue con facilidad do - 
laa 102 rejci- í, ms villa» y cinda ■ 

i des, ludo c 109 ha'8 venido ferr-;'. o- 
í ¿lo meitr». ¡orijEri-n y tv’es ell s 
' :i;on sa mie 5 nsen s ví^cr ea 1* 
; astabit 'ad. Y s-s es,)'i?a is’o fi^‘» 
: r4oro, coa-idar^ndo q'Ja sl dc.o jho 

civil rtCerc at elv/en’-o p-ival dei 
. hembre, i. fuei coa’u».hro= ootfo ia- 
! dividuo, y todo lo qïo ss r ax ó ia- 
; (U^re A erta e'ciiicnto partie dar, 
' at:!ra:lí? do lea {uT>lo?, está saca ’
; gado sa eli; s, C Jir5t‘'tüy9 su vida do 
! ta' modo, qa? coa diSosílat aban- 

dosa^t ea dar echo ei’-il por otro; 09 
aquí la -"iveri leal da Cíd'g-ía en 

1 nuíníra legieíacioa, por ’a díflcil- 
i sad cea una cala uno ¿o otíes tro- 
¡ pEzala para ¿sregar el anterior.
! I üac’al do trataj-M y unta- 
! tivay 88 ht-n ertp andido pira reí- 
! fear ícest'a l:i?ifiianiou: irata’o 
{ 11 útil, porqijij ES £*!» ha fi£íbSü:?íi’ds 
¡ rada: to-l-:, f p Cóí¡íí«r, da-^dá las 
1 úlUiaí-a lijes y la Núv/ínLa ñosopi- 

1aden Hita el Fuaro l-zjc. riyen 
hey y sen de api' a^'co cost-icH sa 
loa Tnhuzzíej-Js Juf’c'a.

Dató 6s'í= t/.Uó(.tlm’A co er- e- 
ÎX 03 aeoi’íarb «.tta«c r ¡a i opor 
ta”c'a ds Ja praa; nie otra, tjua por 
aa c¿t ¿ra’sía fi;liara ea da a.uyhai 
cuya 3sccEÍjad y voaíajas te peo 
roola'í ca ai, lie/.r dicbo, «a in- 
p joea á pintón y Itg'Ofí jc 1 gis'a* 
cioa; A todca lea *» útü é ¡«dispeu' 

! tablí t- mr la? iryes de su pitiha í 
t ea:sjcrisperiíor, £or su laisv a p¡o- 
j ¡c r-c; à teclea isa ciudadano*, póc- 
j que 15 ignortie'a de la Joy 110 pus 

do a effindo 0 elíOí de rc-og-r loa 
(000.3 en Ala 'rJ,

Va ia* haa tido, por asta razoi, 
hsídl-JooíS qus ¿o ha^ hachodsteg 
t ódigca, pf r-* o’ie jx)r su e^ceeivo 
ccit' ne es it o al a’casci ds tabs 
Jaa fallu a?, ti per su ¿OiaeUdo 
voléiicen, s cania tal luj > da 'a adí- 
c o», too ds f-ti' EaQ:j > 7 no sa 
pi* daa llevar A its Tribacahs, para 
leer, eu los ief re es ora’o-, las ci- 
'aï da ai ejesq aa nvcsir.-dira- 
<hc convUneo E tosiicjr vaiierJea 
y nacCiidades 000 È étais roatido 01 
une.La piteti a, ;ï5h haa h ch3 
coocitir £1 latia’a nto ¡0 ren-e- 
diarJes jar si’Bit.*-.-, ? cre -freg ha
berío coacf iibido. N a li a co ces on 
time ua pree 0 fa br-a-raLcttie bjra
ie: Ovilia h.trá qj'' uo ptiô'a far 
una pe ít?. pif m to-no da ¡o-Có-Ji 
gO3, y tu tan aCo acdila el poí-w 
licva- e ■. ia '-íiio ó tn ui boLi '0. 
A lfcás pubUcart'juci lamí ion, cc- 
Jecckut- as, Jau leyes noee/.- aa fon 

« LS reLrri a^ que su -as es árcilxi 
y ciseii ia- da> en tiv¿c. os volúma- 
j;es da díEl tUs t malos ó iosprc- 

’ s-ones.
Al frentí di ca la Có J-go pros n- 

uremos una ioseüa bis un a del 
mlsmc; Lecha por uto di uueslrMa

;
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*

i
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dÍaUn?r,i:Í se .Lû..a"<! r, y A la ta
beat fe la- 'ey •sm'-di'iT'-s -lare.uis 
tambiea la ex ..os: do a o- tact17 s 
qne siempra i s an upa'li y aUuaoi 
comícti^'ioi so .r •. Jj(.s aíí-ass loy-íS, 
obra di cuni loquor j ? vi se iit o'lo \

No se n?B cci ta la iaportaaeis 
da Ia encresa quo a-om ítem os 7 ’a 
lo tarjen la '. do ouest í3 fuarsas; n- 
n. COTI .'1 la inUferífiila de n isslr? 
ra s en cue lion ’e o’ira : c ou'iii- 
ca?, pero ícneai js te 01 el ajid 1 
<:■?,» ha-: d - p'n-tarfl >3 vuist'Os coni- 
paiieroí -s t d-a Ei-.^fn, á quivaoi 
n.8 0i r j¿a 203coiflí-dOjOU quo aoi 
han ds jre’tav ua a-ud* O-T u-a 
ebra q i9 p:-r u islorés acïmeîomii 
5' QUe ha do reduadar ea bisa de 
todo:.

Malfil, lA7e.
G'^U’-itcio iOS da .'a públisioios.
La obra co'îits'à d» 55 tiru: da 

40 ? : A jnar, aa S.g buiu pipa! es- 
C9'.o;ití y c'arlsiaa ím 'raiioa.

El precio do ca’a toma ecA da 
usa peseta er. lods E».- a a.—So pu
blicarán Cos toan s cat = mcSi une de 
leyes ai mua' y ti 0 do Qy-m mo- 
d ni'í'í-

No so -i'vo • ingy • t raí quo co 
S’ ri:i,¿uo a h-’aota r-,

L"3 tue quiera i a’orv cl iv- 
p-rte de lcd» ha ¡u lioadoa iend-Ra 
una eb.t a do sois p se s, adqui 
lifcde c’a la obra o tû.0'.U y 
circo ren o.’.

A les JE'ru dire ’es hará uns re
baja do lû por iU?, tomando dea o 
bOíjemp'a es para p-rriha, y cacar- 
gArseei juicio oomoe cusx vaiore- 
:a ,ara evita* oí cu¿ípl mió ti de 
una cb'igicijn ó el castigo de una 
iifra-ícion lo a’.

bo sísnibs eu Aladiü, Sirrauo 
68, A dinde EC d rigir.an Es pedi dos 
la co rot-p .n iOiicia, con sitre a ad- 
nnn :.tpador da la obr 1 yen tjd .3 Irs 
litre

Beneheeu-eia.
PresupuestosJiquida- 

cioECS, relaciones, euen * 
lus gf* nerdes y niciisiri- 
ks, carpeUsetc. parti los 
eslabkcimi^nlos de Be- 
Uuticeacia. ^e caeuen- 
tran en la imprenta del 
‘^Diario de cérdoba,. 
Letrados ÍO y 1* y ian 
Feraundu, ûùia. 5i.

GUÍA
de lus j 111 CCS municipales en materia 

erittiiaal,puf
Ü. Vicente Vieites y ff reiro, 

Juiz de primera insUnetii.
E-ta obra se vende en inrhiilro, 

Goso nùm. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden oirigirss á 

b. Gabiiel Pueyo, acompaDaudo su 
importe cu Ubraojas ó sellos.

..> b’ C iinraia civil.
Ucqui 31 unas, reoi- 

bos de haber s y de 
presos, Sij bal an de ven
ia en ia i-aprca a, libre
ría y litograíía del «Oia- 
rio de Górdobií» calk 
de S. Fernando, núme
ro 3^1 y Letrados 16.

imp. del «Diario do Córdobas.
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